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DECRETO ALCALDICIO N° 

QUINTERO, O 5 SET. 2016
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V I S T O S :

L- La solicitud del Departamento Social, de fecha 30 de Agosto de 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $40.000.-, como aporte económico para gastos médicos, a 
favor de la señora GRACIELA DEL CARMEN PULGAR IBARRA, Cédula de Identidad N° 
5.791.678-8, con residencia en Camino Ritoque N°16 comuna de Quintero.

2 - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1.- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 40.000.- (cuarenta mil pesos) como aporte 
económico para gastos médicos a favor de la señora GRACIELA DEL CARMEN PULGAR 
IBARRA, Cédula de Identidad N° 5.791.678-8 con residencia en Camino Ritoque N° 16, 
comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “GRACIELA DEL CARMEN PULGAR 
IBARRA”, Rut: “N° 5.791.678-8”, quien rendirá documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese
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SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

/ . -  IDENTIFICACION

NOMBRE COMPLETO Graciela del Carmen Pulgar Ibarra
C. DE IDENTIDAD 5.791.678-8
DIRECCION Camino Ritoque N°16, comuna de Quintero.
FECHA 30/08/2016
II.- REGISTRO SOCIAL DE HOGARES
FECHA DE INGRESO AL 
REGISTRO

CALIFICACIÓN % N ° DE REGISTRO

11/01/2008
Calificado en e l 40% de 

vulnerabilidad

N° 40970483

III.-SITUACION
INDIGENCIA
NECESIDAD MANIFIESTA X
IV - CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION
CALAMIDAD
PROBLEMAS ECONOMICOS X
EMERGENCIAS VARIAS
PROBL. SECT. JUSTICIA
PROBL. TRABAJO
V- TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
MEDICINA X
EDUCACION
VIVIENDA
MAT. CONSTRUCCION

INICIATIVA PRODUCTIVA
PASAJE
SALUD
OTROS

VI.- OBSERVACIONES:
Se solicita ayuda social a favor de la solicitante, quien presenta problemas económicos para 
realizar gastos médicos debido a que no cuenta con los ingresos necesarios ya que obtiene como 
recurso la pensión básica solidaria que no supera los $100.000.
Presenta cono diagnostico hipertensión arterial, diabetes mellitus además en control con 
insulina y  losarían, debido a esto debe estar en constante tratamiento y  en chequeos médicos y  
como los gastos por concepto de salud ocasionan un desajuste en el presupuesto mensual es que 
se hace necesario realizar un aporte de $40.000.-por concepto de gastos médicos.
Por los antecedentes anteriormente expuestos, solicito otorgar mencionada ayuda a la persona 
descrita, quien rendirá documentadamente.
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